
El Protocolo de Kioto es un acuerdo internacional alcanzado con el objetivo de reducir las emisiones de 

Gases de Efecto Invernadero (GEI) de origen antrópico que provocan el cambio climático. Entró en vigor en 

2005 y consta de dos periodos de actuación: 2008-2012 y 2013-2020. Por primera vez, con el Protocolo se 

definieron unos objetivos de reducción obligatorios, cuantificados y específicos. 

  

Los gases para los que se impusieron límites de emisión fueron seis: dióxido de carbono (CO2), metano 

(CH4), óxido nitroso (N2O), hidrofluorocarbonos (HFC), perfluorocarbonos (PFC) y hexafloruro de azufre 

(SF6). Los objetivos de reducción nacionales oscilaron entre el 8% para la UE y otras partes, 7% para 

EEUU, 6% para Japón y Canadá, 0% para Rusia (recuperación de los niveles de 1990), etc. 
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